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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE DEPARTAMENTO 
CELEBRADO EL DÍA 22 DE JULIO DE 2022 

 

En la Sala https://meet.google.com/scc-aahw-qnb, a las diez y media horas del día 
veintidós de julio de dos mil veintidós se reúne, en sesión ordinaria, el Consejo de 
Departamento de Economía Financiera y Contabilidad.  

 
 

ASISTENTES: 
Dª. Guadalupe Antón Gómez 
Dª. Estíbaliz Biedma López 
Dª. Francisca Cabrera Monroy 
Dª. Yolanda Calzado Cejas 
D. Ángel García Correas 
Dª. Yolanda Giner Manso 
Dª. Nieves Gómez Aguilar  
D. Jesús Herrera Madueño 
D. Rafael López García 
D. Ricardo López Rial 
D. Domingo Martínez Martínez 
Dª. Mª. José Muriel de los Reyes 
D. Juan Manuel Piñero López 
D. Daniel Revuelta Bordoy 
D. Jesús Rodríguez Torrejón 
D. Sebastián Sotomayor González 
Dª. Mª Luisa Vélez Elorza 
 
Excusan su asistencia: 
D. José Mª. Páez Sandubete 
Dª. Mariló Capelo Bernal 
Dª. Rosario Díaz Ortega 
Dª. Rosario Reyes Malia 
 
 

 
O R D E N   D E L   D Í A 

 
 
1º.- Informe del Sr Director. 
2º.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión de fecha 29-06-2022. 
3º.- Aprobación, si procede, de la valoración de los candidatos a la bolsa de trabajo 
de Profesorado Sustituto Interino por necesidades temporales para el curso 2022-
2023. 
4º.- Aprobación, si procede, de la composición de la Comisión de Docencia del 
Departamento. 
5º.- Aprobación, si procede, de los informes de los Alumnos/as Colaboradores/as del 
Departamento del Curso Académico 2021-2022. 
6º.- Aprobación, si procede, de las nuevas plazas de Alumnos/as Colaboradores/as 
para el Curso Académico 2022-2023. 
7º.- Aprobación, si procede, de los Tribunales para selección de Alumnos/as 
Colaboradores/as del Departamento para el Curso Académico 2022-2023. 
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8º.- Asuntos de trámite. 
9º.- Ruegos y preguntas. 

 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 

1º.- Informe del Sr. Director. 
El Sr. Director del Departamento informa que se está hablando con el Vicerrectorado de 
Profesorado para intentar consolidar una plantilla de cara al futuro, sobre todo, trabajando 
la opción de becarios de formación. 
 
2º.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión de fecha 29-06-2022. 
Se aprueba por asentimiento. 
 
3º.- Aprobación, si procede, de la valoración de los candidatos a la bolsa de trabajo 
de Profesorado Sustituto Interino por necesidades temporales para el curso 2022-
2023. 
El Sr. Director del Departamento comenta que este año se tenía que proceder a la apertura 
de la bolsa que se hace cada dos años. También agradece a la comisión de Recursos Humanos 
el tiempo y el esfuerzo empleado en la valoración de los expedientes. La Sra. Secretaria del 
Departamento explica cómo se ha realizado el proceso de valoración, indicando que se han 
aplicado los criterios de afinidad del Departamento, así como los criterios de valoración del 
Bloque V, ambos aprobados por el Departamento en consejos anteriores.  
Se aprueba por asentimiento. 
 
4º.- Aprobación, si procede, de la composición de la Comisión de Docencia del 
Departamento. 
El Sr. Director del Departamento informa que el profesor D. Daniel Revuelta Bordoy ha 
decidido dejar la comisión y su lugar lo se propone que lo ocupe D. Domingo Martínez 
Martínez. 
Dª. Francisca Cabrera Monroy comenta que preferiría que el Director del Departamento 
tratara directamente con cada profesor/a en vez de a través de una comisión. 
El Sr. Director del Departamento comenta que la comisión lo que va a establecer es un 
criterio y luego se aplicará a la totalidad del profesorado. 
Dª. Mª. José Muriel de los Reyes comenta que es importante que en esa comisión estén 
representadas las dos áreas y a ser posible los campus, ya que son los propios profesores/as 
los que conocen las peculiaridades de las asignaturas. 
Se aprueba la nueva composición por asentimiento. 
 
5º.- Aprobación, si procede, de los informes de los Alumnos/as Colaboradores/as del 
Departamento del Curso Académico 2021-2022. 
El Sr. Director del Departamento comenta que la sensación es que todos los procesos se 
están adelantando y que afortunadamente nuestro Departamento ha llegado a tiempo. La 
información está a disposición de los miembros del Departamento en la intranet.  
Aprobado por asentimiento. 
 
6º.- Aprobación, si procede, de las nuevas plazas de Alumnos/as Colaboradores/as 
para el Curso Académico 2022-2023. 
Aprobado por asentimiento. 
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7º.- Aprobación, si procede, de los Tribunales para selección de Alumnos/as 
Colaboradores/as del Departamento para el Curso Académico 2022-2023. 

Aprobado por asentimiento. 
 
8º.- Asuntos de trámite. 
No hay. 
 
9º.- Ruegos y preguntas. 
El Sr. Director del Departamento comenta que los proyectos de innovación docente basados 
en ODS deben ser avalados por el Director, estableciéndose un plazo interno (día 28 de julio) 
para solicitar el aval. Se desea un feliz verano a todos. 
 
 
 El Consejo de Departamento se termina a las 11:00.   
 
 De lo que doy fe como Secretaria.  
 
 
 
 
 
Fdo.: Nieves Gómez Aguilar.     
Secretaria del Departamento      


